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Centro directivo: Dirección General de Museos y Promoción 
del Arte.
Centro de destino: Dirección General de Museos y Promoción 
del Arte.
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2010, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Asterio Sánchez Mirón.

De conformidad con la propuesta formulada por la comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Re-
solución de la Universidad de Almería de fecha 19 de abril de 
2010 (Boletín Oficial del Estado de 4 de mayo de 2010), y una 
vez acreditados por el concursante que reúne los requisitos es-
tablecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales 
primera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, 
de Universidades y 51 del Real Decreto 343/2003 de 9 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Almería, ha resuelto nombrar a don Asterio Sánchez Mirón, 
con DNI núm. 52524405H. Profesor Titular de Universidad en 
el Área de Conocimiento de Ingeniería Química, adscrito al de-
partamento de Ingeniería Química de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29 98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 23 de julio de 2010.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 
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sidad de Almería, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Juan María Gisbert Gallego.

De conformidad con la propuesta formulada por la comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Re-
solución de la Universidad de Almería de fecha 15 de febrero 
de 2010 (Boletín Oficial del Estado de 2 de marzo de 2010), 
y una vez acreditados por el concursante que reúne los re-
quisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
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sidad de Málaga, por la que se nombran Profesores 
Titulares de Universidad a don Antonio Manuel Jaime 
Castillo y doña M.ª Elisa García España.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Málaga de 12 de marzo de 2010 (BOE de 29 
de marzo de 2010), y de conformidad con las propuestas ele-
vadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados 
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y por el 
Decreto 145/2003, de 3 de junio, que aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Profesor/a 
Titular de Universidad de la Universidad de Málaga, con los 
emolumentos que le corresponden según las disposiciones 
vigentes, a:

Don Antonio Manuel Jaime Castillo en el Área de Cono-
cimiento de Sociología, adscrita al Departamento de Derecho 
del Estado y Sociología (núm. 021TUN09).

Doña María Elisa García España, en el Área de Conoci-
miento de Derecho Penal, adscrita al Departamento de Dere-
cho Público (núm. 003TUN10).

Málaga, 3 de julio de 2010.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciem-
bre, de Universidades y 51 del Real Decreto 343/2003 de 9 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, ha resuelto nombrar a don Juan María 
Gisbert Gallego, con DNI núm. 27537770P, Profesor Titular 
de Universidad en el Área de Conocimiento de Geodinámica 
Externa, adscrito al departamento de Hidrogeología y Química 
Analítica de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 23 de julio de 2010.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 


